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rORMA A 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
En la Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
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3Acuerdo Ge1 5/2013. del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 

U P ha\cntvers'  iiitcina4j) lvojJ 
impugnen normas de carácter general, as¡ como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para-examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; (...). 
4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto ala Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
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XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Reqlamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 87. Para el envío de los -. untos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con 16 siguiente: 
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B) Otro, en el que él Presidente dé la Sala la quedortespondai asu,to, con el apoyo de la res¡ 
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Gehera 15/201 , le trece de mayo de lost mil trece, énvíese este asunto a 

laSegunda ala de eséAlto Tribunál, ala que se encuentra adscrito el 
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